
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-02091 
 

Dando alcance al memorial1 que anteceden aportado por la parte demandante a 
través del correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación personal [ley 2213 de 2022] remitida a la dirección 

electrónica mariaeucaris2020@gmail.com, el pasado 7 de julio de 2023, comoquiera que, 
cuando se elige para la notificación personal del extremo pasivo,  la  forma de notificación 
contenida en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el acto notificatorio debe ajustarse a los 
precisos requisitos fijados por el legislador, los cuales echa de menos este juzgador.  

 
.-Al respecto recuérdese que la norma en comento señala que: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” [subrayas y negrilla del 
juzgado] 

 
.-Entonces, de la lectura que se hace del primer inciso del artículo 8 de la ley 22113, 

se puede concluir principalmente que esta opción alternativa para adelantar las 
notificaciones personales se hacen a través de mensajes de datos, las cuales son remitidas a 
la dirección electrónica de la demandada sin necesidad del envío de previa citación o aviso, 
en tanto, si se remite una notificación personal  [ley 2213 de 2022] a la dirección electrónica 
del demandado, en donde se le indica que el acto notificatorio se trata de una “citación para 
diligencia de notificación personal” y se le solicita que comparezca a notificarse en el término 
de dos días, desde luego que la misma se desmarca de los requisitos que le son propios a 
esta forma de notificar, lo cual implica desestimarla.  

 
             .- Aunado a ello téngase en cuenta que cuando se intenta notificar al extremo pasivo 
en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, “[e]l interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado], situación que echa de menos el 
juzgado.  
 

.-Ahora, si lo que pretendía la parte actora era surtir la notificación personal que trata 
el artículo 291 del C.G. del P., debe dirigir la comunicación con absoluta observación de lo 
allí contenido.  

 
 .- Por lo anterior, se insta a la parte actora para que repita el ciclo de notificaciones, 
teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad, el estricto 
cumplimiento de las normas que regulan cada forma de notificación.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 4, C. 1 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:mariaeucaris2020@gmail.com


Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00417 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico, suscrito por el 

apoderado de la parte demandante, con facultades para recibir1, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por la 

Cooperativa Casa Nacional del Profesor –CANAPRO- y en contra de Fabio Miguel 
Fonseca Reyes, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 
parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 

CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 
judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la parte demandada, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario del sujeto al que 
pertenecen siempre y cuando no esté embargado el remanente. Líbrense las 
correspondientes órdenes de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 1, folio 1, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: b2d16e1bd62dc47c876285e81bf4997898aefcd1cf861d4518ca66c6c6c50e1b

Documento generado en 28/08/2023 04:05:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00413 
 

Dando alcance al memorial1 que anteceden aportado por la parte demandante a 
través del correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación personal [ley 2213 de 2022] remitida a la dirección 

electrónica aleiosfrankiececiesne@hotmail.com, el pasado 7 de julio de 2023, comoquiera 
que, cuando se elige para la notificación personal del extremo pasivo,  la  forma de 
notificación contenida en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el acto notificatorio debe 
ajustarse a los precisos requisitos fijados por el legislador, los cuales echa de menos este 
juzgador.  

 
.-Al respecto recuérdese que la norma en comento señala que: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” [subrayas y negrilla del 
juzgado] 

 
.-Entonces, de la lectura que se hace del primer inciso del artículo 8 de la ley 22113, 

se puede concluir principalmente que esta opción alternativa para adelantar las 
notificaciones personales se hacen a través de mensajes de datos, las cuales son remitidas a 
la dirección electrónica del demandado sin necesidad del envío de previa citación o aviso, 
en tanto, si se remite una notificación personal  [ley 2213 de 2022] a la dirección electrónica 
del demandado, en donde se le indica que el acto notificatorio se trata de una “citación para 
diligencia de notificación personal” y se le solicita que comparezca a notificarse en el término 
de dos días, desde luego que la misma se desmarca de los requisitos que le son propios a 
esta forma de notificar, lo cual implica desestimarla.  

 
             .- Aunado a ello téngase en cuenta que cuando se intenta notificar al extremo pasivo 
en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, “[e]l interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado], situación que echa de menos el 
juzgado.  
 

.-Ahora, si lo que pretendía la parte actora era surtir la notificación personal que trata 
el artículo 291 del C.G. del P., debe dirigir la comunicación con absoluta observación de lo 
allí contenido.  

 
 .- Por lo anterior, se insta a la parte actora para que repita el ciclo de notificaciones, 
teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad, el estricto 
cumplimiento de las normas que regulan cada forma de notificación.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 9, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:aleiosfrankiececiesne@hotmail.com


Juez Municipal
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Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01313 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico, suscrito por el 

representante legal de la sociedad demandante, el despacho de conformidad con el artículo 
461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) - 
endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JORGE ISAAC 
LECHUGA CARDOZO, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 
parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 

CUARTO.- Ordenar la entrega de los dineros constituidos en títulos de depósito 
judicial, en caso de que se hayan efectuado descuentos a la parte demandada, previa 
verificación por parte de la secretaría en el portal web del Banco Agrario del sujeto al que 
pertenecen y de no existir embargo de remanentes. Líbrense las correspondientes órdenes 
de pago a que haya lugar. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf89a66779c3992bcc12a3fc517598ce0cc6d070756cab26a44b9d6604340b87

Documento generado en 28/08/2023 04:05:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01534 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa bajo la gravedad de juramento que 
desconoce el paradero de la demandada CAROLINA TAPIERO CELY, y teniendo en cuenta 
que se cumplen los presupuestos legales, se ordena su EMPLAZAMIENTO, conforme lo 
dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 10 de la ley 
2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a las citadas 
normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01825 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el juzgado dispone; 
 
.- Agregar en autos el citatorio remitido a la dirección física calle 64 No. 120 – 13 de 

Bogotá, devuelto por la empresa pronto envíos con la observación el destinatario no reside 
ni labora en esa dirección. 

.- Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de emplazamiento del demandado,  la 
misma habrá de negarse comoquiera que no se cumplan los presupuestos de hecho que 
exige la ley adjetiva para que sea procedente ordenar emplazar al demandado [Núm. 4, art. 
291 y 293 del C.G.P], pues nótese que la parte actora no ha intentado siquiera adelantar las 
diligencias de notificación del extremo pasivo a la dirección informada en el acápite de 
notificaciones de la demanda siendo la carrera 116 B No. 67 – 19 en Bogotá D.C., pues así, 
mucho menos se ha allegado constancia con la anotación de que la comunicación remitida 
a aquella dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar. 

            .- En todo caso, adviértase que el citatorio se surte para que el demandado 
comparezca al juzgado de manera física o por medios virtuales a notificarse personalmente 
del mandamiento de pago librado en su contra, dentro de los cinco, diez o treinta días, según 
corresponda el caso. Por tanto, si en la comunicación que se envía se le señala además que 
cuenta con 5 días para pagar y 10 para proponer excepciones, la misma habrá de 
desestimarse porque se desmarca de lo normado en la ley procesal.  
 
            .- Finalmente, se insta una a la parte actora para que intente la notificación del 
demandado en la dirección por él reportada en el escrito de la demanda y contenida en el 
formato de solicitud de crédito aportado como anexo, teniendo en cuenta las observaciones 
aquí realizadas.     
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00162 

               Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

 .- Téngase en cuenta que la demandada se notificó mediante envío de la providencia 
que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 24 de julio 
de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 27 de julio de 2023.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la demandada para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00858 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en contra 
de CAMPO ELIAS GONZALEZ ORTIZ, comoquiera que ello fue solicitado por la 
endosataria para el cobro judicial de la parte demandante. 

 
.- Condenar al demandante al pago de perjuicios, si es que en tanto decretado y el 

embargo solicitado por dicha parte y oficiado directamente por la secretaría del juzgado a 
la oficina de registro correspondiente pudo haberse materializado e inscrito dicha medida 
cautelar. [art. 92 C.G.P.] 

 
.- En todo caso y de haberse inscrito el embargo aludido, se ORDENA el 

levantamiento de este,  pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes 
si han sido solicitados. Líbrense los oficios correspondientes, y remítanse por cuenta de la 
secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00876 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 11 de julio de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5957a40885c6de9033d21f31bbb67d2de1bead6da9589d71e261935d22b6bd3a

Documento generado en 28/08/2023 04:06:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00877 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 12 de julio de 2023, corregido mediante proveído del 13 de julio del mismo año, 
este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd0b802610a6468fe0d94e774f084cbc7b051a9be3295104b24f050364908857
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00878 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 12 de julio de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54e2b1a98a6b6062a76f9719f8c45b3d2c165e2ef0f50c075a695fc767be7f9c
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00880 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 12 de julio de 2023, corregido mediante proveído del 13 de julio del mismo año, 
este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a7107393475981e58686e22fc57f403f3997fc4f40f3c117d949883197eac23
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2023-00886 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 02 de 
agosto de 2023 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado, la comunicación 
contentiva de la notificación personal, el mandamiento de pago, la demanda, las pruebas y 
anexos, adjuntos con la presentación de la demanda, debe repetir la notificación, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto). 

 
.- Asimismo, se insta a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2023-00892 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 7, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2023-00901 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 6, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2023-00903 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM,  al poder 

conferido por SYSTEMGROUP S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 7, C.1  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22a19cf10ce7d39091f4bcd5e39f478e79b6a12e90847b4c5d649c42e111d63b

Documento generado en 28/08/2023 04:05:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota

	Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023).
	Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
	JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
	NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

